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la Consejería de Gobernación. Para este ejercicio contará con
el asesoramiento de personal especializado.

Cuarto: Ejercicio de carácter teórico.
Estas pruebas consistirán en la realización de los siguien-

tes ejercicios, de carácter obligatorio para todos los aspirantes:

1. Consistirá en la contestación, por escrito, de los temas
o cuestionarios de preguntas con respuestas alternativas, pro-
puestas por el Tribunal, para cada materia de las que figuren
en el temario de la convocatoria.

2. Consistirá en la resolución de un caso práctico, cuyo
contenido estará relacionado con el temario.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesarios, para
aprobar, obtener 5 puntos en las contestaciones y otros 5
puntos en la resolución práctica. La calificación final será la
sarna dividida por dos. Para su realización dispondrá de tres
horas.

El temario será el establecido en el apartado A.a) del
Anexo I de la Orden de 14 de noviembre de 2000, de la
Consejería de Gobernación, con la matización a que se alude
en el artículo único.2 de la Orden de 14 de febrero de 2002.

Presentación de documentos.
Los aspirantes que hubieran aprobado la fase de oposición

presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, dentro del plazo
de veinte días naturales, a partir del de la publicación de
la relación de aprobados, los siguientes documentos, además
de los previstos en las bases tercera, cuarta y decimotercera:

a) Copia compulsada de la titulación académica a que
se refiere la base 3.f) de la presente convocatoria. Los opo-
sitores que aleguen estudios equivalentes a los específicamente
señalados en dicha base habrán de citar la disposición legal
en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar
certificación del órgano competente en tal sentido.

b) Declaración de no haber sido condenado por delito
doloso ni separado del servicio del Estado, de la Administración
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de
lo que el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en
cuanto a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de
acuerdo con las normas penales y administrativas.

c) Declaración referente al compromiso de portar armas
y utilizarlas cuando legalmente sea preceptivo.

d) Declaración referente al compromiso de conducir
vehículos policiales.

e) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción
de las clases A y B con autorización BTP.

Curso de ingreso y nombramiento.
El aspirante que haya superado los ejercicios antes

expuestos, en cumplimiento de lo establecido en el Título V
de la Ley de la Comunidad Autónoma Andaluza 13/2001,
de Coordinación de las Policías Locales, deberá superar, asi-
mismo, el Curso de Formación que se imparte en la ESPA,
conforme a los Programas vigentes y legalmente aprobados
al efecto, ostentando el interesado la calidad de funcionario
en prácticas y, por tanto, con los derechos y obligaciones esta-
blecidos para este supuesto.

Finalizado el curso y superado el mismo, será nombrado
funcionario de carrera por este Ayuntamiento previa presen-
tación de la documentación exigida.

Bollullos Par del Condado, 24 de julio de 2002.- El Alcal-
de, Francisco Javier Camacho González.

AYUNTAMIENTO DE LA RAMBLA

ANUNCIO de bases.

Don José Espejo Ruz, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de La Rambla.

D E C R E T O

Habiendo formulado esta Alcaldía propuesta de borrador
de bases para la selección del personal objeto de la Oferta
de Empleo Público de este Ayuntamiento para el ejercicio
2002.

Consultados los miembros de la Comisión Paritaria del
Convenio, Delegados de Personal Funcionario y Delegados de
Personal Laboral, a los efectos de que manifiesten las obser-
vaciones que estimen pertinentes y a la vista de las obser-
vaciones realizadas, en el ejercicio de las competencias que
me atribuye el art. 21 de la Ley de Bases de Régimen Local,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las bases de la convocatoria de selección
de las siguientes plazas: Coordinador de Deportes, Encargado
de Obra, Fontanero, Limpiadora, Peón Auxiliar de Jardinería,
cuyo contenido se refleja como Anexo a la presente resolución
diligenciadas por la Secretaría General.

Segundo. Remitir certificación del acuerdo y de las bases
aprobadas a la Subdelegación del Gobierno y Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía.

Tercero. Publicar el contenido íntegro de las mismas en
el BOP y BOJA y un extracto de la convocatoria en el BOE,
a cuyos efectos se remitirá el correspondiente anuncio a la
Dirección General de Función Pública, Subdirección General
de la Función Pública Local.

La Rambla, 31 de julio de 2002.- El Alcalde-Presidente.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A DIVERSAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL lNCLUIDAS
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2002

1. Normas generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de

la convocatoria para la provisión, mediante Concurso-Oposi-
ción, de una plaza de Limpiador/a y una plaza de Peón de
Servicios Auxiliar de Jardinería incluidas en la plantilla de per-
sonal laboral fijo de este Ayuntamiento, dotadas con las retri-
buciones previstas en los presupuestos y Convenio Colectivo
de Personal del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; la Ley 30/84, de 2 de agosto;
el R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7
de junio; las bases de la presente convocatoria y supletoria-
mente el Reglamento General de Ingreso al Servicio de la Admi-
nistración del Estado, R.D. 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen
local:

a) Nacionalidad española o de un Estado miembro de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
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c) No padecer enfermedad o impedimento físico que
impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.
A tal efecto, las personas que resulten seleccionadas deberán
someterse a reconocimiento médico por un médico designado
por el Tribunal antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del Certificado de Escolaridad o equi-
valente (deberá acreditarse la equivalencia).

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.
Se presentarán en el Registro General de documentos o en
cualquiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida
en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de la baremación del concurso,
así como la composición del Tribunal. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de publicación de la Resolución, para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de cada grupo político.
- Un funcionario de carrera de la Corporación.
- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un representante designados por los Delegados de Per-

sonal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y dos Vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

En todos los casos los vocales deberán poseer titulación
igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de dos partes,

concurso y oposición.
En la fase de concurso se valorarán los méritos alegados

que sean justificados documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la instancia, conforme a los baremos
citados en el Anexo I.

La fase de oposición consistirá en la realización de una
prueba práctica durante dos horas como máximo, relativa a
las tareas propias del puesto de trabajo. La calificación de
los aspirantes en este ejercicio será la media de las puntua-
ciones otorgadas por el Tribunal, siendo el número máximo
de puntos a otorgar de diez. Los aspirantes serán convocados
para este ejercicio en llamamiento único mediante anuncio
en el tablón municipal de anuncios. La calificación de la fase
de oposición podrá ser de un máximo de diez puntos siendo
eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco
puntos.

A esta calificación se le adicionará la obtenida en la fase
de concurso, resultando así la calificación final y el orden
de puntuación definitivo.

7. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación en la fase de oposición.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntuación
y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún caso propondrá
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas,
no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General,

en el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los
requisitos exigidos en la base segunda de la Convocatoria.

Si dentro del plazo indicado y salvo causa de fuerza mayor,
no presentase la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados
en la base segunda, no podrá ser contratado, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que puedan incurrir por falsear la solicitud. En caso de
que el aspirante propuesto no cumpliese con los requisitos,
no superara el examen médico o renunciara a la contratación,
será en su lugar propuesto el siguiente en orden de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la con-
tratación de los aspirantes propuestos, produciéndose la incor-
poración al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de notificación a los interesados. El contrato
laboral será por tiempo indefinido.

9. Norma final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán
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ser impugnados por los interesados en los casos y formas
previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA
LA PROVISION DE LA PLAZA DE LIMPIADOR/A

FORMACION

Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño del pues-
to, hasta un máximo de tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima en este apartado es de siete
puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,5 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo directamente relacionado
con las funciones a desempeñar: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una entidad pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS
PARA LA PROVISION DE LA PLAZA DE PEON DE SERVICIOS

AUXILIAR DE JARDINERIA

FORMACION

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y rela-
cionarlos con la jardinería: Máximo tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima es de siete puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo de operario o peón o superior cate-
goría en el Servicio de Parques y Jardines directamente rela-
cionado con las funciones a desempeñar: 0,5 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo de operario peón o superior
categoría en el Servicio de Parques y Jardines directamente
relacionado con las funciones a desempeñar: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una entidad pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
POR PROMOCION INTERNA A DIVERSAS PLAZAS DE PER-
SONAL LABORAL INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO

PUBLICO DEL AÑO 2002

1. Normas generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de

la convocatoria para la provisión por promoción interna
mediante Concurso de una plaza de Encargado de obras y
una plaza de Fontanero, incluidas en la plantilla de Personal
laboral fijo de este Ayuntamiento, dotadas con las retribuciones
previstas en los presupuestos y Convenio Colectivo de Personal
del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; la Ley 30/84, de 2 agosto; el
R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7 de
junio; las bases de la presente convocatoria y supletoriamente
el Reglamento General de Ingreso al servicio de la Adminis-
tración del Estado, R.D. 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican:

a) Ser personal laboral fijo del Ayuntamiento de La Ram-
bla en una plaza del grupo E, con una antigüedad de al menos
dos años de servicios efectivos.

b) Estar en posesión del Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o Equivalente. Este requisito se
exceptúa en el supuesto de personal laboral del Ayuntamiento
de La Rambla con una antigüedad de 10 años en cuerpo
o escala de grupo E como peón u operario.

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.
Se presentarán en el Registro General de documentos o en
cualquiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida
en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de la baremación del concurso,
así como la composición del Tribunal. Los aspirantes excluidos
dispondrán de un plazo de diez días, contados a partir del
siguiente al de publicación de la Resolución, para poder sub-
sanar el defecto que haya motivado la exclusión.
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5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de cada grupo político.
- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un funcionario de carrera designado por la Alcaldía.
- Un representante designado por los Delegados de Per-

sonal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y dos Vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

En todos los casos, los vocales deberán poseer titulación
igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Sistema de selección.
El procedimiento de selección será el Concurso de méritos.
En la fase de concurso se valorarán los méritos alegados

que sean justificados documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la instancia, conforme a los baremos
citados en el Anexo I.

7. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el mérito del desem-
peño provisional o temporal de puestos de igual grupo y
características.

b) Mayor puntuación en el apartado de experiencia pro-
fesional de la fase de concurso.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntuación
y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún caso propondrá
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas,
no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

8. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General,

en el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los
requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que puedan incurrir por falsear la solicitud.
En caso de que el aspirante propuesto no cumpliese con los
requisitos, no superara el examen médico o renunciara a la
contratación, será en su lugar propuesto el siguiente en orden
de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la con-
tratación de los aspirantes propuestos, produciéndose la incor-

poración al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar
desde la fecha de notificación a los interesados. El contrato
laboral será por tiempo indefinido.

9. Norma final.
En el desarrollo del proceso selectivo el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA
LA PROVISION DE LA PLAZA DE ENCARGADO DE OBRAS

FORMACION

Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados
con el puesto a desempeñar: Máximo 3 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima es de siete puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo de Oficial encargado de obras o
puesto de igual grupo y características, incluido el supuesto
de desempeño de los mismos mediante comisión de servicios
o desempeño provisional: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo de operario o peón o superior cate-
goría: 0,30 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo de operario peón o superior
categoría directamente relacionado con las funciones a desem-
peñar: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una entidad pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA
LA PROVISION DE LA PLAZA DE FONTANERO

FORMACION

- Por realización de cursos de formación o perfecciona-
miento debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y rela-
cionados con el puesto a desempeñar: Máximo 3 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima es de siete puntos.
- Por cada año de servicios efectivos en la Administración

Local en puesto de trabajo de Fontanero (Oficial) o puesto
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de igual grupo y características, incluido el supuesto de desem-
peño de los mismos mediante comisión de servicios o desem-
peño provisional: 0,50 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo de Operario o Peón de fontanería:
0,30 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo de Operario Peón o supe-
rior categoría directamente relacionado con las funciones a
desempeñar: 0,20 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una entidad pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,10 puntos.

BASES DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA EL ACCESO
A UNA PLAZA DE COORDINADOR DE DEPORTES INCLUIDA
EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL AÑO 2002

1. Normas generales.
Las presentes bases tienen por objeto la regulación de

la convocatoria para la provisión mediante Concurso-Oposición
de una plaza de Coordinador de Deportes incluida en la plantilla
de personal laboral fijo de este Ayuntamiento, dotada con las
retribuciones previstas en los presupuestos y Convenio Colec-
tivo de Personal del Excmo. Ayuntamiento de La Rambla.

A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación
la Ley 7/85, de 2 de abril; la Ley 30/84, de 2 de agosto,
el R.D. Leg. 781/86, de 17 de abril; R.D. 896/91, de 7
de junio; las bases de la presente convocatoria y supletoria-
mente el Reglamento General de Ingreso al servicio de la Admi-
nistración del Estado; R.D. 364/95, de 10 de marzo.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con
las condiciones generales de capacidad para el ingreso al servicio
de la Administración Local establecidas en el art. 135 del Texto
Refundido de las disposiciones vigentes en materia de régimen
local:

a) Nacionalidad española o de un Estado miembro de
la Unión Europea.

b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) No padecer enfermedad o impedimento físico que

impida el normal ejercicio de las funciones a desempeñar.
A tal efecto las personas que resulten seleccionadas deberán
someterse a reconocimiento médico por un médico designado
por el Tribunal antes de su nombramiento.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

e) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, F.P.
de Segundo Grado o equivalentes (deberá acreditarse la
equivalencia).

Los requisitos deberán poseerse en el momento de la
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Las instancias manifestando que se reúnen todos los

requisitos exigidos deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde del
Ayuntamiento de La Rambla en el plazo de veinte días naturales
a partir del siguiente al de la publicación del extracto de la
convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial del Estado.
Se presentarán en el Registro General de documentos o en
cualquiera de las Oficinas de Correos en la forma establecida
en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El impreso de solicitud debidamente justificado se pre-
sentará debidamente cumplimentado y acompañado de los
siguientes documentos:

a) Fotocopia del DNI.
b) Historial profesional y relación de méritos alegados

en el orden en que se citan, a efectos de valorar la fase de
concurso.

c) Documentos debidamente autentificados, justificativos
de los méritos que se alegan.

4. Admisión de aspirantes.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos y excluidos. En dicha Resolución, que se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, se determinará el
lugar, fecha y hora de comienzo de las pruebas, así como
la composición del Tribunal. Los aspirantes excluidos dispon-
drán de un plazo de diez días, contados a partir del siguiente
al de publicación de la Resolución, para poder subsanar el
defecto que haya motivado la exclusión.

5. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador estará constituido de la siguiente

forma:

Presidente: El de la Corporación o concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de carrera
en quien delegue.

Vocales:

- El Concejal de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de
La Rambla.

- Un representante de cada grupo político.
- Un representante designado por la Junta de Andalucía.
- Un Técnico del Servicio de Deportes de alguna Admi-

nistración Pública, de categoría igual o superior a la exigida.
- Un funcionario de carrera de la Corporación con titu-

lación igual o superior a la exigida.
- Un representante designado por los Delegados de Per-

sonal Laboral de este Ayuntamiento.

El Tribunal quedará válidamente constituido cuando con-
curran el Presidente, el Secretario y dos Vocales. El Secretario
actuará con voz y sin voto según lo dispuesto en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre.

En todos los casos, los Vocales deberán poseer titulación
igual o superior a las exigidas para el acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán abstenerse
de intervenir y los aspirantes podrán recusar a aquéllos cuando
concurra alguna de las circunstancias previstas en el art. 28
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6 Sistema de selección.
El procedimiento de selección constará de dos fases:

- Concurso.
- Oposición.

En la fase de concurso se valorarán los méritos alegados
que sean justificados documentalmente por los aspirantes en
el momento de presentar la instancia, conforme al baremo
citado en el Anexo I. Esta fase de concurso se llevará a cabo
antes de la celebración del segundo ejercicio, no tendrá carácter
eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta para superar las
pruebas de la oposición.

La fase de oposición constará de dos ejercicios:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes, consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de tres horas, dos temas extraídos
al azar entre los que figuran incluidos en el Anexo II.

b) Segundo ejercicio: Consistirá en la realización del tra-
bajo o supuesto determinado por el Tribunal relacionado con
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las funciones del puesto, que ponga de manifiesto las aptitudes
y capacidad profesional de los aspirantes en el tiempo que
fije el Tribunal.

Cada uno de los ejercicios se calificará de 0 a 10 puntos,
siendo preciso para superarlo obtener un mínimo de cinco
puntos en cada uno. Quedarán eliminados los aspirantes que
no obtengan dicha puntuación. La calificación para cada ejer-
cicio y aspirante se determinará por la media resultante de
las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal,
eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas
cuando entre éstas exista una diferencia igual o superior a
cuatro puntos.

7. Desarrollo de la fase de oposición.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, mediante publicación de la convocatoria
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas para que los
ejercicios sean corregidos sin conocer la identidad del aspirante
y por tanto podrá eliminar directamente a los opositores en
cuyas hojas de examen figuren nombres, rasgos, marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta
y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

Todas las clasificaciones se harán públicas en el mismo
día en que se acuerden en el tablón de anuncios municipal.

La calificación obtenida en la fase de oposición será la
suma de las puntuaciones obtenidas, y se agregará a la obte-
nida en la fase de concurso, resultando así la calificación final
y el orden de puntuación definitivo.

8. Relación de aprobados.
En el caso de que al proceder a la ordenación de los

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-
diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-
riencia profesional de la fase de concurso.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
c) Mayor puntuación en la fase de concurso.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el
Tribunal hará público en el tablón de anuncios de esta Cor-
poración la relación de aspirantes por orden de puntuación
y el aspirante propuesto. El Tribunal en ningún caso propondrá
mayor número de aspirantes que el de plazas convocadas,
no suponiendo bajo ningún concepto que las puntuaciones
obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún derecho a
los aspirantes salvo a los propuestos por el Tribunal.

9. Presentación de documentos.
El aspirante propuesto presentará en la Secretaría General,

en el plazo de veinte días naturales desde que se haga pública
la relación de aprobados, los documentos acreditativos de los
requisitos exigidos en la base segunda de la convocatoria.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causa de fuerza
mayor, no presentase la documentación o del examen de la
misma se dedujera que carece de alguno de los requisitos
señalados en la base segunda, no podrá ser contratado, que-
dando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que puedan incurrir por falsear la solicitud.
En caso de que el aspirante propuesto no cumpliese con los
requisitos, no superara el examen médico o renunciara a la
contratación, será en su lugar propuesto el siguiente en orden
de puntuación.

Transcurrido este plazo, el Alcalde procederá a la con-
tratación de los aspirantes propuestos, produciéndose la incor-
poración al puesto de trabajo en el plazo de un mes a contar

desde la fecha de notificación a los interesados. El contrato
laboral será por tiempo indefinido.

10. Norma final.
En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-
blecidas en estas bases.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y formas
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

BAREMO DE VALORACION DE MERITOS PARA LA
PROVISION DE LA PLAZA DE COORDINADOR DE DEPORTES

FORMACION

Por realización de cursos de formación o perfeccionamien-
to debidamente acreditados a juicio del Tribunal, y relacionados
con los conocimientos necesarios para el desempeño del pues-
to, hasta un máximo de tres puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

Cursos de menos de diez horas de duración: 0,15 puntos.
Cursos de 10 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.
Cursos de 41 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
Cursos de más de cien horas de duración: 0,30 puntos.

EXPERIENCIA PROFESIONAL

La puntuación máxima en este apartado es de siete
puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en la Administración
Local en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar: 0,5 puntos. Si dichos servicios se
hubieran prestado previa la superación del correspondiente
proceso selectivo en concurrencia competitiva, la puntuación
se incrementará en 0,35 puntos. En cualquier caso, la pun-
tuación máxima a obtener será de cinco puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una Adminis-
tración Pública en puesto de trabajo directamente relacionado
con las funciones a desempeñar, hasta un máximo de dos
puntos: 0,25 puntos.

- Por cada año de servicios efectivos en una entidad pri-
vada en puesto de trabajo directamente relacionado con las
funciones a desempeñar, hasta un máximo de un punto: 0,10
puntos.

- Por la posesión de titulaciones oficiales expedidas por
Federaciones, Administraciones Públicas u Organismos depen-
dientes de las mismas, relacionadas con actividades deportivas
o de salvamento: 0,5 puntos por título con un máximo de
dos puntos.

ANEXO II

TEMARIO PARA LA PROVISION DE LA PLAZA
DE COORDINADOR DE DEPORTES

Tema 1. La Ley del Deporte de Andalucía.
Tema 2. Asociaciones Deportivas. Tipos de Clubes: Estruc-

tura y Organización.
Tema 3. Política Deportiva en la Administración Local

y Autonómica. Asociacionismo Deportivo. Medidas para su
desarrollo en el ámbito municipal.

Tema 4. Programación de actividades físico-deportivas
en el municipio de La Rambla. Tipos de actividades y gestión.
Programa Deporte para todos.
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Tema 5. Los espectáculos deportivos, actividades depor-
tivas, establecimientos de espectáculos deportivos y estable-
cimientos de actividades deportivas. Su definición en el Decreto
78/2002, de 26 de febrero, de Nomenclator y Catálogo de
Espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimien-
tos públicos de la Comunidad Autónoma Andaluza. Horario
de cierre de establecimientos de espectáculos deportivos en
Andalucía. Autorizaciones para la celebración de espectáculos
deportivos y actividades deportivas en la Ley 13/99, de 15
de diciembre, de Espectáculos públicos y actividades recrea-
tivas de Andalucía.

Tema 6. Las piscinas municipales. El Reglamento Sani-
tario de las Piscinas de uso colectivo.

Tema 7. El Alcalde. Atribuciones y competencias. Los
Tenientes de Alcalde. La Comisión de Gobierno, composición
y competencias. El Pleno, composición y competencias. Com-
petencias del Secretario e Interventor.

Tema 8. Los bienes de las Entidades Locales. Clases,
formas de adquisición, uso y enajenación.

Tema 9. Los contratos administrativos en la Administra-
ción Local. Clases, procedimientos y formas de adjudicación.

Tema 1O. El Presupuesto. Principios y estructura. Pro-
cedimiento de aprobación.

AYUNTAMIENTO DE PEDRO ABAD

ANUNCIO de bases.

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante oposición libre, de dos plazas del Cuerpo de la Policía
Local, vacantes en la plantilla orgánica de esta Corporación,
pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Categoría Policía Local.

1.2. Las plazas citadas se clasifican en el Grupo D del
art. 25 de la Ley 30/84, conforme determina la Disposición
Transitoria 1.ª apartado 1.º de la Ley 13/2001, de 11 de
diciembre, de Coordinación de las Policías Locales Andaluzas,
fijándose sus retribuciones, según las Disposiciones Transi-
torias 1.ª apartado 3.º y 3.º párrafo 2.º de la Ley citada y
en el Acuerdo Marco del Personal al servicio de esta Cor-
poración, en el Grupo C, sólo a efectos retributivos.

2. Legislación aplicable.
A las presentes bases les será de aplicación lo dispuesto

en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación
de las Policías Locales Andaluzas; Orden de 14 de noviembre
de 2000, de la Consejería de Gobernación, por las que se
establecen las pruebas de acceso a las distintas categorías
de los Cuerpos de la Policía Local de Andalucía; Ley 7/85, de
2 de abril, de Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/86, de
18 de abril; Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; R.D. 896/91, de 7 de
junio, por el que se establecen las reglas básicas de selección
de funcionarios de Admón. Local; Decreto 196/92, de 24
de noviembre, sobre selección, formación y movilidad de Cuer-
pos de la Policía Local en Andalucía, y R.D. 364/95, de 10
de marzo, o legislación que los sustituya.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para ser admitido a la práctica de las pruebas selec-

tivas, y, en consecuencia, ingresar en el Cuerpo de Policía
Local, los aspirantes deberán reunir, antes de que termine
el último día de presentación de las solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Poseer nacionalidad española.
b) Tener 18 años de edad y no haber cumplido los 30.

c) Estatura mínima de 1,70 m los hombres y 1,65 m
las mujeres. Estarán exentos del requisito de la estatura aque-
llos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún Cuer-
po de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando sea
preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar,
F.P. 1.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado
del servicio del Estado, de la Administración Autonómica, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
Funciones Públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la rehabilitación, de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A y BTP o equivalentes, de conformidad con lo
dispuesto en el R.D. 772/97, de 30 de mayo.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán estar en posesión de los aspi-
rantes antes de que termine el último día de presentación
de solicitudes y acreditarse, documentalmente, antes de rea-
lizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía, ESPA, en adelante.

3.2. Si en algún momento del proceso selectivo se tiene
conocimiento de que cualquiera de los aspirantes no posee
alguno de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
el órgano convocante o el Tribunal, en su caso, previa audien-
cia del interesado, propondrá su exclusión, comunicándole,
asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde

el siguiente al de la publicación en el BOE de esta convocatoria,
quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas cursarán
solicitud, dirigida a la Alcaldía, acompañada del resguardo
acreditativo de haber satisfecho los derechos de examen.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.3. El importe de los derechos de examen, que asciende
a 20 euros, podrá ser abonado, en metálico, en la Tesorería
Municipal, en cualquiera de las entidades bancarias colabo-
radoras del Ayuntamiento, o remitido por giro postal o tele-
gráfico a la Tesorería Municipal, no debiendo consignar en
estos giros ningún nombre que no sea el del propio aspirante,
aun cuando se realice por persona distinta al mismo.

5. Subsanación de errores.
5.1 Si alguna solicitud adolece de defecto se requerirá

al interesado para que, en el plazo de diez días, subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándosele
que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
archivándose la misma sin más trámite, con los efectos pre-
vistos en el art. 42.1 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

6. Admisión de aspirantes.
6.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el

órgano convocante dictará Resolución, en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. En dicha Resolución, publicada en el BOP, art. 20 del
R.D. 364/95, de 10 de noviembre, se indicará plazo de sub-
sanación de errores o aportación de documentos por los aspi-
rantes excluidos y se determinará el lugar, fecha y hora de
comienzo de los ejercicios, así como la composición definitiva
del Tribunal Calificador.

El resto de anuncios se hará en el tablón de anuncios
municipal.


